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CC. DIPUTADAS Y DIPUTADOS  INTEGRANTES DE LA 
COMISIÓN DE IGUALDAD  
P R E S E N T E. – 
 

 
 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 7, párrafo tercero y 87, 
párrafos segundo y tercero, ambos de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, así 
como en el Acuerdo No. LXVI/011/2020 P.C., aprobado a los 12 días del mes de 
mayo del presente año, se le cita a reunión de la Comisión de Igualdad, 
mediante acceso remoto, que se celebrará el día lunes 22 de junio del año en 
curso, a las 13:30 horas y en la que se desahogarán los puntos contenidos en el 
Orden del Día que se anexa al presente documento.  
 

Igualmente, sirva el presente para notificar a la iniciadora o iniciador, en 
su caso, de la reunión de Comisión, de conformidad con lo dispuesto en la 
fracción II del artículo 101, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo. 

 
Los datos para ingresar a la reunión de acceso remoto son los siguientes: 
 

https://us02web.zoom.us/j/86352594062?pwd=cDRVVVUzQmt4bWNpMTNvVE1sUzJY
Zz09 
Meeting ID: 863 5259 4062 
Password: 135561 
 

 Sin otro particular de momento, le reiteramos las seguridades de nuestra 
atenta y distinguida consideración. 
 

 
ATENTAMENTE 

 
                                                                          
 
DIP. ROSA ISELA GAYTÁN DÍAZ                        DIP. BLANCA AMELIA GÁMEZ GUTIÉRREZ                  
             PRESIDENTA                                                         SECRETARIA                   
C.c.p. Dip. Fernando Álvarez Monje, Coordinador del Grupo Parlamentario del PAN. 
C.c.p. Dip. Miguel Ángel Colunga Martínez, Coordinador del Grupo Parlamentario de MORENA. 
C.c.p. Dip. Rosa Isela Gaytán Díaz, Coordinadora del Grupo Parlamentario del PRI  
C.c.p. Dip. Alejandro Gloria González, Representante del PVE 
C.c.p. Dip. René Frías Bencomo, Representante del PANAL. 
C.c.p. Dip. Rubén Aguilar Jiménez, Coordinador del Grupo Parlamentario del PT. 
C.c.p. Dip. Rocío Sarmiento Rufino, Coordinadora del Grupo Parlamentario del MC. (Iniciadora del asunto No. 1917) 
C.c.p. Dip. Misael Máynez Cano, Coordinador del Grupo Parlamentario  del PES. 
C.c.p. Dip. Ana Elizabeth Chávez Mata (Iniciadora del asunto No. 1917) 
C.c.p. Dip. Janet Francis Mendoza Berber (Iniciadora del asunto No. 1917) 
C.c.p. Dip. Georgina Alejandra Bujanda Ríos (Iniciadora del asunto No. 1917) 
C.c.p. Dip. Carmen Rocío González Alonso (Iniciadora del asunto No. 1917)  
C.c.p. Dip. Patricia Gloria Jurado Alonso (Iniciadora del asunto No. 1917) 
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Orden del Día 
 

I. Pase de lista de asistencia y declaración de quórum, en su caso. 
 

II. Lectura y aprobación, en su caso, del orden del día. 
 

III. Lectura y aprobación, en su caso, del acta de la reunión anterior. 
 

IV. Exposición a cargo del Dip. Fernando Álvarez Monje, con relación al asunto no. 
1954. (Iniciativa con carácter de decreto, a efecto de reformar, adicionar y 
derogar diversas disposiciones de la Ley Electoral, así como del Código 
Municipal, ambos ordenamientos del Estado de Chihuahua, en materia 
político-electoral, turnada a la Comisión Primera de Gobernación y Puntos 
Constitucionales.) 
 

V. Continuación del análisis y discusión, en su caso, de los siguientes asuntos: 
 
Asunto No. 1851 con carácter de decreto, a efecto de reformar y adicionar 
diversas disposiciones de la Ley Electoral del Estado de Chihuahua, en materia 
de violencia política contra las mujeres en razón de género.  
 
Asunto No. 1857 con carácter de decreto, a efecto de reformar y adicionar 
diversas disposiciones de la Ley Electoral del Estado de Chihuahua, en materia 
de violencia política contra las mujeres en razón de género. 
 
Asunto No. 1917 con carácter de decreto, a efecto de armonizar la Ley 
Electoral del Estado de Chihuahua, en materia de paridad de género 
transversal y violencia política contra las mujeres en razón de género. 
 

 VI.     Asuntos generales.  
 

Chihuahua, Chihuahua, a 22 de junio del 2020. 


